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Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos ~
tenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veIn
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del
TrlbMal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y
pl'evia deliberación del Consejo de Ministros en .su reunión del
día veintiuno de marzo de roíl novecientos sesenta y nueve,

Vengo en indultar a Augusto Hemández Aymerich del resto
de la pena privativa de liberta<i que le queda por cumplir y que
le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro dl' .TUstici:l.

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 650/1969. de 27 de 111.0.1',,0. pOr el (fU'
se indulta parcialmente a Salvador Timoneda Fa·
!lada.

Visto el expediente de indulto de Salvador Timoneaa Fa
llada, condenado por la Audlencia Provincial de Léri<la en sen
tencia de dieciséis <le enero de mil novecientos sesenta y siete,
como autor de un delito de quebrantamiento de depósito judi
cial, determinante de malversación. a la pena de seis afias y
un día de pl'esidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en los hechos;

Vistos la. Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de in<iulto, y el Decreto de vein·
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de la
Sala sentenciadore., a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su relUüón del
día veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en indultar a Salvador Timoneda Fallada, conmu
tando la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la
expresada sentencia por la de dos años de presidio menor.

As! lo dLspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de JusUcta,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECR.ETO 65211969, de 27 de marzo, por el que
se aprueba la fusión voluntaria de los Municipios
de Sarsamarcuello ?f Loarre. ambos de la provin
cia de Huesca.

El Ayuntamiento de Sarsamarcuello acordó, con el «quorurn»
establecido por el articulo trescientos tres de la Le.y. ~e Ré
gimen Local, iniciar expediente de fusión de su MUlllClPIO con
el línútrofe de Loarre, basándose fundamentalmente para ello
en la insuficiencia de sus medios económicos para aten<ier los
servicios obligatorios minimos y en las ventajas de todo til?O
que una alteración de términos de tal carácter comportana
para ambos Municipios.

El Ayuntamiento de Loarre, con el mis~o «quorum»..legai,
prestó su confonnidad a la propuesta de la CorporaclOn de
Sarsamarcuello, procediéndose seguidamente a la redacción y
aprobación de las bases para la fusión, en las que se esta
blece además de otros extremos, que el nuevo Municipio se
denominará Loarre v tendrá su ca.pitalidad en el pueblo del
mismo nombre. .

Sustanciado el expedíente con a.rreglo a los trámites pre
venidos en la Ley de Régimen Local y Reglamento de Pobla
ción y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, en
el mismo constan los infonnes favorables de los Organismos
provinciales consultados, apreciándose la existencia de los n~

torios motivos de necesidad o conveniencia econÓlnica y adm.1
nistrativa exigidos por el artículo trece, apartado c). de la
Ley de Régimen Local, para poder acordar la fusión.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y com~6n

Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Min15tro
de la Gobernación y previa deliberación del consejo de Mi
nistros. eh su reunión del día veintiuno de marzo de mil nove
cientos sesenta V nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba la fusión voluntaria de 1?S
Municipios de Sarsamarcuel10 y Loarre, ambos de la provincm
de Huesca, e11 uno solo, con la denominación de Loarre y ca
pitalidad en el pueblo del mismo nombre.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la ~
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigIr el
cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madr1d
a veintisiete dE> marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

El MInistro de la Gobernación
CAMILO ALONSO VlIlGA

DECRETO 651/1969, de 27 de mar,':o, por el que
se aprueba la fusión de los Municipios de Maya de
Monteal y Dosquers, en la provincia de Gerona.

Los Ayuntamientos de Maya de Monteal y Dosquers, de la
provincia de Gerona, acordaron, con el quórum legal, la fusión
de sus Municipios. por estimarla conveniente para los intereses
de ambos.

En el expediente tramitado al efecto. de conformidad con
las prescripciones legales, constan las bases de la fusión, re
dactadas y aprobadas por los dos Ayuntamientos, los informes
favorables de los Organismos provinciales consultados y demás
documentación, en la que se aeredita la existencia de los no~

torios motivos de conveniencia económica y administrativa exi
gidos por el apartado c) del articulo trece de la Ley de Régi·
men Local para que proceda acordar la fusión.

En su virtud, de acuerdo con los dictámenes emitidos por
la Dirección General de Administración Local y por la Comi
sión PeI1nanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día veintiuno de marzo de mil
novecientos sesenta V nueve.

DISPONGO

Articulo primero.-Se aprueba la fusión de los Municipios
(le Maya de Montcal y Dosquers, de la provincia de Gerona,
en uno solo, que se denominará Maiá del Montcal y tendrá
su capitalidad en el pueblo del mismo nombre.

Artículo segundo.-Queda facultado el Minísterío de la Go
bernaclón para dictar las disposiciones Que pudiera exigil el
cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernaelón.

CAMILo ALONSO VEGA

DECRETO 653/1969, de 27 de m.arzo, por el que
se aprueba la fusión voluntaria de los Municipios
de Urtq y Cail-'ans. de la provincia de Gerol1a

Los Ayuntamientos de Urtg y Caixans acordaron, con el
«quorum» legal establecido al efecto, solicitar la fusión volun
taria de sus Municipios, basándose, fundamentalmente, en la
analogía de intereses y relaciones de vecindad, junto con las
ventajas eeon6mioo-administrativas Que se obtendrían con la
alteración de términos proyectada.

Aprobadas las bases de fusión, en ellas constan. además de
otros extremos el nombre del nuevo Municipio, que será el
de FontanaIs de Cerdanya, y la capitalidad en el núcleo de
Urtg-El Vilar, procediéndose seguidamente a dar publicidad. a
los acuerdos, sin que durante el trámite de información pú
blica se produjeran reclamaciones.

Han em1tido informes en sentido favorable a la fusión laa
Jefaturas de los Servicios Provinciales afectados por la misma
e igualmente la Diputación Provincial y el Oobierno Civil.

En el expediente se han cumplido los trámites prevenidos
en la Ley de Régimen Local y Reglamento de Población y
Demarcación Territorial de las Entidades Locales, quedando
acreditada la concurrencia de notorios motivos de necesidad
y conveniencia económica y administrativa exigidos por el ar
ticulo trece, apartado c), de la citada Ley de Régimen Local.
para poder acordar la fusión.

En su virtud de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Cffil5ejo de Mi
nistros en su reunión del día veintiuno de marzo de mil nOVe
cientos sesenta y nueve

DISPONGO·

Articulo primero.-8e aprueba la fusión voluntaria de los
Municipios de urtg y cltixans, ambos de la provitlcia de (]e..
rana, en uno solo, con la. denominación de Foilt~ de Cer
danya y ca.pitalidad en el nueleo denominado Urtl·1tl Vilar.
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Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go-
bernaclón para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de roa·rzo de mil novecientos S€senta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 65411969, de 27 de marzo, por el q'Iif.'
se aprueba la incorporación del Municipio de Ta·
rabaus al de Navata. en la provincia de Gerona.

Los Ayuntamientos de Tarabaus y Navata. de la provincia
de Gerona, acordaron, con el «quorum» lL>gal, solicitar y acep
tar, respectivamente, la incorporación del primero de los Mu
nicipios mencionados al segundo. por considerarla beneficiosa
para los intereses de ambos.

cumplidas en el expediente las reglas de procedimiento que
establecen los Cuerpos legales vigentes en la materia, obran
en el mismo los informes favorables de los Organismos pro
vinciales consultados y se acredita la existencia de los notorios
motivos de conveniencia económica y administrativa exigidos
por el articulo catorce de la Ley de Régimen Local para que
proceda acordar la incorporación.

En su virtud, de acuerdo con los dictámenes emitidos por
la Dirección General de Administración Local y por la Comi~

sión Pennanente del consejo de Estado. a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del consejo de
M1nistros en su reunión del día veintiuno de marzo de mil
novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO

Articulo prlmero.-Se aprueba la incorporación del Munici
pio de Tarabaus al de Navata, en la provincia de Gerona.

Articulo segundo.-Queda facultado el Minlsterio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

Bl Jann.tstro de la Gobernación.
CAMn..O ALONSO VEGA

DECRETO 65511969, de 27 de marzo. por el qHe
se aprueba la incorporación del Municipio de Be·
rriatúa al de OndáTToa, en la provincia de Vizcaya.

Por Resolución del Gobernador Civil de Vizcaya, conval1~
dada posteriormente por el Ministerio de la GObernación, se
acordó iniciar, de oficio. expediente para la incorporación del
Municipio de Berr:iatúa al de Ondárroa.

Tramitado el expediente con sujeción a las normas de pro
cedim1ento contenidas en la Ley de Régimen Local y en el
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las En
tidades Locales. el Ayuntamiento de Berriatúa acordó, con el
«qUÓI'UIJ1)} legal. oponerse a la incorporación, y el Ayuntamiento
de Ondárroa acordó, con el mismo «quOrunl». aceptarla.

Han emitido infonnes favorabies a la incorporación las Je
faturas de los servicios Provinciales consultadas, así como la
Diputación Provineial y el Gobernador Civil; acreditándose la
confusión de edificaciones del barrio de la Magdalena, del
Municipio de Berriatúa, con el núcleo urbano de Ondárroa,
en cuyo barrio el Ayuntamiento de Ondárroa viene prestando
los servicios municipales. Igualmente se acreditan las limita
ciones económicas que pesan sobre el Municipio de Berriatúa
pa.ra atender SUs obligaciones minimas, a diferencia de lo qUe
ocurre con el de Ondárroa, cuyos medios personales y mate
riales le bastan para atender a sus propios servicios y además
para establecer los que ahora faltan en el Municipio de Be
niatúa. Por ello se aprecia la existencia de los notorioo: mo
tivos de necesidad o conveniencia económica o administrativa
exigidos por el articulo catorce. en relación con el apartado e)
del artículo trece de ia Ley de Régimen Local, para Que Si'
pueda acordar la incorporación de un Municipio a otro.

En. su virtud, de confonnidad con el dictamen emitido, por
mayoría, por la Comisión Permanente del COnsejo de Estado.
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primcl"o.-se aprueba la incorporación del Munici
pio de Berriatúa al de Ondárroa. en la provincia de Vizcaya.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la GobernacIón
CAMII..Q ALONSO VEGA

DECRETO 656/1969, de 29 de marzo, por el que
se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para oo·
quirir. por gestión directa. localf?s en Madrid para
instalar los s·ervicios propios de la Entidad 'Y de
Correos y Telecomunicación, con cargo al presu
puesto de este Organismo Autónomo. por un impar·
te de 12.400.00U pesetas.

Dado el auge experimentado por los Servicios de Correos
y TelecomunicaeiÓll en Madrid, se hace necesario la creación
de nuevas Estafetas-Sucursales. o la instalación de otras, hoy
totalmente insuficientes e inapropiadas para el volumen del
servicio que desarrollan.

El articulo cuarenta y ocho cl de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividades de interés general o de carácter
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios de
la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo,
y el articulo cincuenta y uno de la misma autoriza la inver
sión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición
o construcción de edificios para alojamiento de las oficinas, a
cuyo objeto figuran las consignaciones correspondientes en el
presupuesto de la Entidad, capitulo VI, articulo sesenta y dos,
coneepto seiscientos veintiuno.

Convocado el oport.uno concurso para la adquisición de loca·
les o solares. fué declarado desierto. por no presentarse propo
siciones. obteniéndose la autorización para la adquisición por
gestión directa.

Merced a las realizadas, ha podido obtenerse oferta del si
guiente inmueble:

Locales propiedad de don José Melquizo Lozano, de mil dos
cientos sesenta metros cuadrados. sitos en la avenida de Valla
dolid. número treinta y nueve (Colonia del Manzanares), de la
referida capital

La Dirección General del Patrimon10 del Estado y la Inter
vención General de la Administración del Estado. informan que
consideran procedente expresar su conformidad a la adquisi
ción. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo cuarenta y tres,
apartado b). de la Ley de Entidades Estatales Autónomas. por
considerar tales locales únicos para la finalidad a Que se des
tinan

En consideración a Jo expuesto. a propuesta del Ministro
de la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día ve1ntiocho de marzo de mil novecientos
sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidad con lo establecido en el
articulo cuarenta y tres, apartado b). de la Ley de Veintiséis
de diciembre- de mil novecientos cincuenta y ocho. de Régimen
Jurídico de Entidades Estatales Autónomas, se aIlltoriza a la
Caja Postal de Ahorros para adquirir. por gestión directa. el
siguiente inmueble:

Locales propiedad de don José Melquizo Lozano. de mll
doscientos sesenta metros cuadrados, "itos en la avenida de
Valladolid, número treinta y nueve, de Madrid, por considerar
qUe las condiciones especiales de di-ch08 locales los -califican de
únicos para la ubicación de los servicios de la Estafeta Colonia
del Manzanares

Articulo segundo.-Se facuita a la Caja Postal de Ahorros
para que, previas las formalidades Que procedan. adapten los
locales a fin de instalar los servicios de dicha Sucursal de
Correos y Telecomunicación. ron cargo al Fondo de Reserva
y a las dotaciones de su presupuesto, capítulo VI. artículo se~

senta. y dos. concepto seiscientos veintiuno.

Articulo tercero.~or el ministerio de la Gobernaclón se lle
varán a cabo los trámites necesarios para la efedivJ.dad de
cuanto se dispone en ei presente Decreto.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

rnANCISCO FRANCO

El MInlstro de la Goberna.clón,
CAMILO ALONSO VEGA


